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L El comphreciente es mayor de 

  

quien declara ser ecuatdfiano 

  

tivo, por los derechos que representa de la  Compañí 

AGRICOLA LOS  VINEROS S.A. en su calidad de _GE_- 

RENTE GENERAL conforme lo acredita on_ e nombramien 

to que, 'se inserta en - la presente escritura co- 

mo documento habilitante. --—=—=========noneennonoononoo- 

    

         edad,      

  

domiciliado    en es 
  

d, persona . capaz para obligarses contratar, a 

quien por haberse ¡identificado ple émente doy fe de co 

nocer, el mismo que. comparece a otorgar esta escritura 

pública de aumento de capital social y reforma de es 

tatuto social, sobre cuyo objeto resultado está bien 

instruído a la que procede de una manera jbre 

espontánea, y para su: —otorgamiénto me "presenta la min 

ta que dice así: 

  

SENOR NOTARIO: En eel Registro de Escritura 

Pública” a su cargo, sírvase autorizar un aumento de



Capital y Reforma_ de Estatuto Social, que se otorga . 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones:     
PRIMERA: COMPARECIENTE .- Comparece al otorga - 

miento y suscripción de la presente Escritura Públi- 

el señor Fausto Rendón. Triviño 
IRIARTE EA 

  

0 A A MR e mr 

de Gerente General de la Compañía Agrícola Los 
HO ers? i 

Viñeros S.A. tal__como se acredita con la copia de 

su nombramiento debidamente inscrito que se  acompa- 

ña como documento habilitante. É-=or=orc=o=ocoocooionm oo 
ras 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía Agrícola 

  

Los Viñeros S.b. , se constituyó con un capital 

inicial de quinientos mi sucres, dividido en - 

quinientas acciones, ordinarias, nominativas e indivi 

sibles, de un mil sucres cada una, mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, 
> ¡PNTE ITA 

  

A A Y A A 
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17 

us 

se 

ei 

Doctor Jorge Maldonado Remmella el veintidós de Marzo 

de mil novecientos ochenta 

Registro Mercantil del mismo Cantó 

de mil novecientos ochenta 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

pañía Agrícola Los Viñeros 
) 

diez def Noviembre de mil novecientos ochenta y 

te, sg resolvió por ¡púnanimidad aumentar el Capital So 
tan 

  

cial de la misma: eó :la suma 
Y + 
4 

mil sucrás, emitiéndose un mil 

nes, .ordinarias,. nominativas. e 

sucres cada una, aceptándose---la...suscripción...que.. de- 

mapera no proporcional a sus 

Eres, 

treg, 

S.A., 

de Un millón quinient 

E 

inscrita 

So 
e; tres 

en el 

de Mayo 
e a 408%, Ay 

B En sesión de 

celebrada 

la Com 

el -    

   

... sie 

s 

quinientas nuevas accid- 

indivisibles 

acciones hizo 

de 

    

la 

un mil. 
ca 

accio 
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a a A il Y rn rm is A a, 

2s125 renunciaron a su derecho de cre! 
A A 

A : : AENA ice red 

ferencia, acepténdose por unanimidac el vago de dicho 

a a   

  

rec a es RAR EA A ATAR TAR y e at, PARAR ep » ii ó 7 : | 

aumento en un cien Dor ciento de «su valor totel, en 0 

        

numerario, la suscriptora es de nacionalidad ecuatoria AA ] 
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TERCERA: AUMENTO DE CAPTTAL , SUSCRIPCIOLN Y PA 

  

calidad de Gerente General de Agrícola Los Viñeros 
RS e ta a doi A mt 

| GO DEL MISMO.- El señor Fausto Rendón Triviño, en su 

£ 

  

2 o .> Lo, | suma de Un millón quinientos mil sucres, mediante la | 

  

emisión Suscripción y pago de un mil quinientas nue-i 
a:     

vas acciones ordinarias, nominatives e indivisibles del 

  

¡¿ un valor de un mil cada una, de acuerdo a 1             SUCTeSs          
   

  

la Junta General Extraordinaria de 

celebrada diez_ gd o     el > MN Dn Pp o 3 p
 un o 
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o a
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m 

cuencia las un mil quinientas_ nuevas II A:    

        

| 
| 

rite Magdalena Avila Aguilar,    
   

  

    

  

dolas, esto 

sucres, en mpumerario. Los valores aportados O 
ARÍRD iia ARANA A O A a 

accionista han sido depositados en la _Caja de 

AS 
l / o CUARTA: Z REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL,- 

Fausto Rgéndón Triviño, en su calidad de Gerenjs*- 

General de _ la Compañía  Asríco 135 S 
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de la Compeñía de su 

  

   

  

QUAATO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía 
QU-NTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañfa es| 

   

  

millones 

| nes, ordinarias, 

lor nominal 

Le Cero 

demás derechos 

  

de un mil 

   

artículo 

de 

  

Quinto, 

nominativas 

  

sucres fcade une 
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representación. sele. nata el died 

  

  

   

      

numeradas de 
AIR AR RG AH E, 59 
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de estilo para la validez 

, ej le dos mil inclugsi - | 7 AAA o? | 
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miento de la 

  

resente 

  

Escritura 

i 

perfeccione-| 

| Pública     

  

[ firma llegible.- 

$ TO7T r - 
e e - | *=DOoCcu 

ACTA DE-. JUNTA: 

DELLA 

la ciuda 
o com 

Noviembre 

catorce 

Registro 

MENT 

COMPANIA + 

d  de- 

de 

horas, 

O
 

núnero dos 

GEN 

AGRICOLA 

Guayaquil a los 

mil novecientos ochenta__y siete, a las 

en 

    

el inmueble 
  

mil noventa Y  Cuatro.-- 

  

LOS+-- VINEROS= S.A. Eñr 

diez días del mes de 

  

signado con el número 
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Pedro Carbo _ quini 3     

cinco y nueve dé Octubre, cuinte piso, oficina uno, 
PV AAA A 

del edificio Filanbanco, se reunen en la: Junta Gene- 

      

ionistas los señores _Juan Jo 

propietar.o de / doscientas 

Espinoza? propietario de (dos) 

Exfraordinari       

   
     Briones 

  

   

  

pietaria de 

  

  

73 : 7 A OS line Torres Beltrán,, propietaria «de |treinta y tresy- 3 
Al 5 ¿ S 

acciones; la señoracMercedes Oclfoa Flores “de Morán,- 

propietaria de-—- treiiita y tre acciones, por lo que 33 
o q A AA> 

la presente Junta se encuentra representado su ts 00 

el Capital Social dq la Compañía,  Íntegramentg      talidad             
      

   
    suscrito v pagado    
      

      
    que asciende a la suma de “É mii) sucres, di 

         

  

vidido en uinientas , acciones, /ordinarias, nominativas A A A —_ __ —" ——---- 

de un míl sucres Cada una Á Ásiste también a la prg- 

     
   

    de Accionistas    sente Junta General Extraordinaria        
  

  

  

Gerente Genera de le - 

  

señor. Fausto Rendón Triviño, 
  

Compañía. Los asistentes aceptan por unánimidad cele- | 

  

bración de la presente Junta Universal, «l tenor de 

lo que dispone al Artículo doscientos ochenta de la 

Lev de Compañías, para conocer el siguiente Orden de 

Día, sobre cuyos. puntos están unánimemente de acuerdo 

en tratar: | PRIMERO: | Conocer y resolver sobre el Aumerd- 

==) 
to de Capital de la Compañía, el monto del'- mismo, s 

suscripción y pago y; consecuentemente reforma del Es. 

     
   

sesión el señor Fausto Ren tatuto Social. la 
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38 

Cornrcda qu ret:    

  

Ge Secretaria la seforita “zcquelirn= TLrres pelicat, -1 
A <P. 

  

      

el_ quórum: reglamenterio v se Cén cuurmiimiento a las 

í 

| 
| 
| 

El Presidente ordena que por Secretaría se constate 

demás formalidades Legales yv Estarutarias/ necho lo - 

cual, el Presidente declara instalada la sesión 18 

conocer el Orden del Día arrobado anteriormente, De 

inmediato se pasa a conocer el Urico Punto del Orde 

del Día, para lo cuai toma la: elabra el Gerente - 

General de la Compañía v pone a consideración de los 

asistentes ei Aumento de Capital de la Compañía, que 

  

deberá hacerse, el monto dei mismo, su suscripción y 

  

pazo: consecuentemente tambiér le Reformas del Este:tuto 
  

  

| Social. A continuación ¡uegc de deliberar sobre lo - 

expuesto por el Gerente General, ia Junta Tesuelval - | 

DOr úunanimidad y aumentar el Capital Social de “I¿ Com- 
   

      

pañía en la suma de| Dos milliones de 
=> > 

  

| to que no será suscrito en roporción 

  

que poseen caúa uno de los accionistas en Capita p- 

Cciai de la Compañía a que por no contar - como  ha- 

cerlo, todos ellos renun lan, /ton excepción de la se- 

fiorita Magdalena Avila; /que suscribirá! .. És nuevas) - | 
——uBem———— YA 

acciones en este Aumento de: Capital? y, por lo tanto 

la mencionada señorita haciende.. 

lo pagert totalmente es 110009 PPP 
| secto [Un da Himientas, EZ 

minativas e indivisibles de un alo nomins de y 
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    quinientas 
   

nuevas    

acciones se suscriben y pagan de lá siguiente manera: 

la señorita 

  

Suinientas |acciones, de un mii e ad 
E, 

es la suma de Un nillón ouvinientos mil 

suscribe (un mil 

a 1ina peor 

N . 

gucres en 

AN 
numerario.- Áa Junta _General__de Accionistas luego de 

s 
», 

    

deliberar sobre ' el particular (aceptó por unanimidad 

votos la suscripción pago que del presente aumento 

de capital , hace la señorita [Magdalena Avila Aguilal 
. AA 

nifestado que, los valores ue aporta en numerario 

  

     
    
   

  

  

  

     que rotalizan ¡la suma de 
    

| cres, los depositará en la Caja de la Compañía, previd 

Un millón. quinientos mil su, 
| 

    

- 

bién fué aprobado-por unánimidad por esta Junta Y Pos- | 

ororgamiento__de la Escritura Pública respectiva, lo cual tar- 

| 
t 

teriormente el Gerente General de la Compañ ma 

ta que, como consecuencia del Aumento . de Capital  re- 

| suelto por la Junta General de Accionistas en la pre- 
1 
l 

sente :sesión,': necesariamente debe rocederse a reformer | 

el Estatuto Social de la Compañía en 

to, el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL, 
! 

Ei Capital Social de la Compañía es de Dos millones 

“so de:: sucres,. dividido. en:dos mil ciones» ordinarias-. 

[ 
nominativas- de- un. valor- nominal . de:: un” mil; sucres:cad 

numeradas de: la cero, cero,  cero- 

mil inclusive; cada acción. de un mil 

  

estuviere _ totalmente pagada, _dará derecho 

- Wno- a 

sucres 

a un voto e 

| de la manera ¡indicada anteriormente, habiendo ella ma] 
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| Gcmás derechos que la lev cimolieri z ic eccionistas.Las ac- 

  

  

  

  

  

ciones no liberadas tendrán ese derecho en »roporción a su va- 

  

   

   

    

  

$ 

| sor agado. Vénalment orlunénivicao € ; a 

        
riviso. para que     

    

' 

va escritura pública de Aumente de Capital y Reforma del Estal- 

  

| tuto Social.-NÉ habiendo otro asunto que tratar en el Order. | 

del Día,el Presidente de la sesión concede un receso vara la | 
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reos : 12 . : | inicialmente presentes. se reinstaió le sesión v se ció lecture 

al Acta,la que,por haber sido e:contrada conforme y sin modifk- 

|_ caciones que hacerle,es aprobade por _unánimidad y, para cons -| 

| tancia suscrita por los asistentes.que certifica, con lo cue! 

| finaimente se levanta la sesión. siendo las dieciocne 

vacqueline Torrres 

    

I 
1 ¡ 

L CERTIPICO: Que el acta que antecede es fiel -| 
? 

| copia de su. original, que. reposa. en el. respectivo li¿- 

| bro de la compañía, al' que. me: remitiré En-caso necesa». 
4 

rio.- Firmado.- Fírma Ilegíble.- ¡FAUSTO RENDON TRIVIÑO. 

  

"Queda agregado el nombramiento del Gerente ..Ceneral de 
e 

DS 
_la Compañía Agrícola Los Viñeros S.A nnieresasaaconsaoo 

t 

 



  

  

  

Z 
Señor r 

FAUSTO RENDON TEIVINC Y 

Ciudad,- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que, la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

la Compañia AGRICOLA LOS VINEROS” - A en sesión celebrada el dí: ue HOY, - 

ida designar a usted GERENTE CENERAL “de la misma/por el lupus E) 

    

ERA 

¿An 1so deberes y atribuciones señalados en el Estatuto Social de lu 

Como GERENTE SENERAL be la Compañía corresponde 4 usted, de*maherasindi-a-.. 

    
vidual, ejercer la administración activa oe los negocios sociales y la repre 

sentación legal, judicial y extrajud.cial de la mismo. y 

En caso de ausencia temporal o definitiva seré subrogado por el Presiaer 

te de la 7 quíen, en tal events, tendrá estos mismos deberes y atri - 

. buciones, 

zi Estatuto Social consta 0e la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañia, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, señor Doc - 

O tor Jorge Maldonado RKennella, el día 22 ae Marzo de 193, inscrita en el Re- 

cistro Mercantil del mísimc Cantor, el día 3 a+ Mavo de 1983. / 
A 

¿e 

po, Felicitándolo por tan merecida designación, me suscri 

Muy Atentamente, 

   A 420409 rx 
| Meríudes Ochoa de Morár: 

Y PRESIDENTE 

“. ACEPTO: BL'CARGO DE GERENTE CENERAL DE LA COMPAÑIA AGRICOLA LOS VINEROS S.f£. 

- . . 5/4? ro 

Fausto Rendón Triviñe 

   
   

Guayaquil, Octub, - 14 de 1937



tificos ecos fecha 66 hoys qt: doccidto rate Porto: desta de 

Gerente General a foja 0323) ofnero 10430 Cel Engistro Mercentil y 

arotedo bajo el nícero 15.935 del Hipertarzo e- Arenfvéndo:s "8 OO Pro_ 

tantes de pa30 por lapuesto ús hsgistro y Lbefenoa Pocionslas PHiayaquil, 
/ 

veínte y esla de Ootutre míl novecientos oche:5)y Edo tg 11 Socia 
Fr 7? 

    
tracor Kercentilen/ 

   



  

  

que en in solo pexto:' “quedan eleve- 

dos - a Escritura - -Pública;-2 07 el SNotário dov fe des- Loa =. 

a.” pués: dé haber ' sido Téída toda ésta Escritura' Pú lica 
  

en: alta voz al compareciedte, ésta 128 ipruéba _ y E 

. . oa , o o. 4 0% 
s$uséribe conmigo, él “Notario en un solo atto.- 

3 ” 

  

ca GERENTE GENERAL 

      

16 Cédula _ de Ciud £2: = =2 

15 Cédula Tributaria: 111050 

e Certificado de Votación: 029-283 

Registro Unico de Contribuventes: 
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e "EL NOTARIO 
2e 

— 

ZAS “ _ " > = - 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

=5 'Se otorgó ante mf: en fe de ello onfiero MEN) 

ps CER TESTIMONIO en seis fojas útiles, que sello y Elrmb nu: 

ES” 

    nl
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osos, distada el 11 de Agente de 1.908, por la Int 
PPP e 

_bentes - Encargada, he Inecrito enta escritura pública, la nina 
e mm 

|. 

DOY FE: _ 

correspondientes en cumplimiento a lo dispuesto en el- 
e A O ma an e. o E 

  

ochenta “y ofho,de la Superintendencia de Compañías- 
e e rn 

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento 
e e PP a e e 

  

“les y eratuda bajo “l número 14.91 del Mepgrtarto, e” Qeeyagtl, 
A 

Septieutra veinte de mil y 

eo 
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A A A PP PP ¿[NÓ ri e 

trador Meremmtili= -:.. 

o / MÉCTOR MIGUEL ALCIVA ye j 

IA A o vn A 

  

  

E 
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A 

na .. 

+ pS 

echale: 

Que en esta fecha y al margen de las matites 
  

to dieciséis de mil novecientos ochenta y ocho. 
O rra rr 

e 23.048, rúnere 2.10 del Wegirtro Mercenti1, Libro de Indabt a 

  

    
         

       

  

mts de € 

_ Sue contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la = 

Compañía denenáneda ABAZCOLA L05 VINEROS S. As de fojes 23.03% 

yla. El Mojo 
CARAS 

Aut 

   



  

TIFICO: Que sun feuha de hoy, he arehivado una eopia saténti- Je ¿O 

un de esta ascriture pública, en cumplimiento de lo dispuesta 

en el Decreto 733, digtado el 22 de Agosto de 1.975, par el - 

Señor Previdente de ls Pepública, publicado en ul Registra 0- 

bre veinte de ail novecientos ochunte 1 «y EX hegintra - 

dor Murcantil.- 

  

escritura pública « foja 3.311 del Registro Mercantil, Libre 

de Indastrinles de 1.983, al mergen de la inscripción respee- 

tiva .- Busysquil, Septiembre veinte de mi1 noverientas echan 
, 

ta 1 echo .- El Registrador Nureamtil.- 

   


